RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 8 DE JULIO DE 2015
(E. E. Nº 2013-17-1-0006020, Ent. N° 3078/15)
VISTO: nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 271351/1 convocada para la contratación del servicio de conservación y limpieza de diversos espacios públicos, ubicados en los Cementerios: Norte, La Teja y Cerro del Departamento de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 105 de fecha 11/3/13 el Gerente de Compras dispuso autorizar el respectivo llamado a licitación y aprobar el Pliego de Condiciones;

2) que el Artículo 5º del Pliego, exigía, entre otros que los oferentes presentaran el comprobante de haber adquirido los Pliegos de Condiciones, el certificado del B.S.E., (Artículo 61 Ley 16.074), y en caso de ser el oferente una persona jurídica, adjuntar a la oferta certificado notarial, que acredite que el firmante de la misma tiene facultades suficientes para representar a la empresa;

3) que el Artículo 12 del Pliego establece que el plazo del contrato será de dos años contados a partir de la resolución de adjudicación. o a partir de la fecha que indique la Intendencia. Se prevé la prórroga, a iniciativa de la Intendencia, por igual plazo, en caso de que la empresa no esté de acuerdo con la prórroga, estará obligada a continuar con los trabajos por un plazo máximo de 3 meses a partir del vencimiento del plazo contractual;
4)  que mediante Resolución Nº 4136/13 de fecha 12/09/13 la Intendente dispuso la adjudicación en la forma sugerida por la Supervisora de Contrataciones, por un total para los 2 años de $ 45:785.721,60 incluidos 20% de trabajos extraordinarios e IVA;

5) que en Sesión  de fecha 02/10/13 este Tribunal observó el gasto por haberse apartado los pliegos de lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;
6) que por Resolución 5045/13 del 04/11/2013 la Intendente de Montevideo reiteró el gasto;
7) que con fecha 09/04/15 la firma RIAL SA manifestó su conformidad con la prórroga del contrato;

8) que, por Resolución 2491/15 de fecha 05/06/15 la Intendente dispuso prorrogar por el término de 2 años la Licitación Pública                Nº 271351/1, por la suma total de $ 45:785.721,60 incluidos 20% de imprevistos e IVA; 

9) que se efectuó imputación parcial a la actividad 304010102 Derivado 27800 por la suma de $ 5:723.216, careciendo de disponibilidad el rubro de imputación;
CONSIDERANDO: 1)  que la ampliación deriva de un gasto observado por razones de procedimiento que resultan insubsanables;   

2) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1) y 2);

2) Comunicar a la Contadora Delegada actuante;

3) Devolver las actuaciones.
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